
L
a Constitución de la República de El 
Salvador inicia afirmando, en su artículo 
primero, que el Estado está organizado 
para el logro de la justicia, la seguridad y 
el bien común. Asimismo, en el artículo 102 

establece que “se garantiza la libertad económica, en lo 
que no se oponga al interés social”, y en el 103 “se reconoce 
y garantiza el derecho a la propiedad privada en función 
social”. El  tema del trasporte público de pasajeros 
comprende aspectos abordados en estos artículos, 
vinculados a las particularidades de este servicio.

De suyo,  se trata de un servicio público con alta 
incidencia en el bienestar de la sociedad. Esto deriva de 
la necesidad de transporte que millones de personas 
tenemos diariamente para trasladarnos a nuestros 
hogares, sitios de trabajo y estudio. 

En términos generales, la producción de 
cualquier bien o servicio genera externalidades 
negativas y positivas a la sociedad. Es decir, perjuicios y 
beneficios a terceros. De manera que es deber del Estado 
penalizar las actividades que generan perjuicios, así 
como estimular aquellas que generan beneficios.

Un somero examen de nuestro sistema de 
transporte nos lleva a la conclusión que las externalidades 
positivas de este son más bien nulas o inexistentes.

Por el lado de las externalidades negativas 
o perjuicios, podemos mencionar la excesiva 
contaminación debido a sistemas de emisión de gases 
obsoletos y faltos de mantenimiento. Además de la 
polución vertida a la atmósfera en forma de partículas 
tenemos el ruido estrepitoso, provocado no sólo por 
la falta de mantenimiento general de las unidades 
del transporte, sino también por la cada vez más 
generalizada costumbre, que poseen la mayoría de los 
conductores de este tipo de vehículo, a utilizar la bocina; 
contaminación que deriva en enfermedades del aparato 
auditivo y en estrés de las personas que lo sufrimos. 

Podemos agregar a las externalidades 
negativas, la contribución que nuestro sistema de 
transporte aporta al clima de inseguridad y violencia 
que experimentamos todos y todas, en algunos casos 
provocados por la temeraria forma de conducir.
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Cuadro 1
Datos comparados El Salvador con Estados Unidos

Crecimiento
Productividad manufacturera 
USA

Crecimiento Productividad 
manufacturera ES

Crecimiento
Salarios Reales manufactureros 
USA

Crecimiento Salarios 
Reales manufactureros 
ES

1990-
2008 82% 2% 19% -28%

Crecimiento Costos 
Laborales Unitarios Reales 
manufactureros USA

Crecimiento Costos 
Laborales Unitarios Reales 
manufactureros ES

Diferencia crecimiento de Costos 
Laborales Unitarios Reales 
manufactureros de USA-ES

Crecimiento Tipo de 
cambio real USA/ES

1990-
2008 -63% -35% -28% -47%

Stock Capital Fijo/
Trabajadores 
USA ($ paridad de compra del 
año 2000/Trabajador)

Crecimiento Stock Capital 
Fijo/Trabajadores USA (%)

Stock Capital Fijo/Trabajador ES 
($ paridad de compra del año 
2000/Trabajador)

Crecimiento Stock Capital 
Fijo/Trabajadores ES (%)

1990  73,597  5,602

2003  108,410 39%  6,849 20%

Número de bienes 
exportación ES a USA

Número de bienes 
importación ES desde USA

Número de bienes superavitarios 
ES con USA

Número de bienes 
deficitarios ES con USA

1994 348 3,197  181 3,096

2008 966 3,568 255 3,343
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